
BANCO CENTRAL DE CHILE
SANTIAGO

ACTA CORRESPONDIENTE A LA SES ION N° 1.670 DEL COMITE EJECUTIVO DEL BANCO
CENTRAL DE CHILE, CELEBRADA EL MIERCOLES 7 DE AGOSTO DE 1985 .

Asistieron a la Sesión los miembros del Comité señores :

Presidente , don Enrique Seguel Morel ;
Vicepresidente , don Alfonso Serrano Spoerer ;
Gerente General , don Carlos Molina Orrego ;

Asistieron , además , los señores :

Fiscal, don José Antonio Rodríguez Velasco ;
Director Administrativo , don José Luis Corvalán Bilcher ;
Director Internacional , don Francisco Garcés Garrido ;
Director de Operaciones , don Santiago Pollmann Azancot ;
Director Asesor Comité Ejecutivo , don Claudio Pardo Echeverría ;
Director Coordinador Deuda Externa Subrogante;

don Mauricio Larraín Garcés ;
Secretario General , señora Carmen Hermosilla Valencia ;
Prosecretario , señora Loreto Moya González .

1670-01-850807 - Circulares de la Superintendencia de Bancos e Institu
ciones Financieras - Memorándum N° 455 de la Secretaría General .

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16° del
Decreto Ley N° 1.097 , la señora Carmen Hermosilla dio cuenta al Comité
Ejecutivo de las siguientes comunicaciones recibidas de la Superintenden
cia de Bancos e Instituciones Financieras , entre el l° y el 31 de julio
de 1985 :

COMUNICACIONES QUE REGULAN ACUERDOS DEL COMITE EJECUTIVO DEL
BANCO CENTRAL DE CHILE

CIRCULARES

BCOS . FINANC. MATERIA

2091

2092

530

531

Imparte instrucciones para la aplicaci6n del Capítulo
XVIII de Compendio de Normas de Cambios Internacionales ,
que regula la adquisición de títulos de deuda externa .

Imparte instrucciones para la aplicación del Acuerdo de
Comité Ejecutivo N" 1.657, de 27 .6 .85, que modificó las
normas sobre compra de cartera de colocaciones a las
instituciones financieras , en lo relativo a los instrumen
tos que pueden emplearse para pagar la adquisici6n de los
certificados de dep6sitos expresados en d6lares a que se
refiere el numeral 6 .4 del Acuerdo N° 1555-07-840209 Y sus
modificaciones .
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BCOS. FINANC. MATERIA

2093 Imparte instrucciones para la aplicación del Acuerdo de
Comité Ejecutivo N" 1657-05-850627, que estableció nuevas
normas acerca del destino que se le puede dar a las
divisas que las instituciones bancarias mantengan recom
pradas provenientes de aportes de capital que hubieran
internado al amparo del DL. N° 600, a que se refiere el
literal b) del Título I de la letra G del Capítulo XIV del
Compendio de Normas de Cambios Internacionales.

2094 Imparte instrucciones para la aplicación del Acuerdo de
Comité Ejecutivo N° 1657-11-850627, que establece que este
Instituto Emisor pagará intereses sobre los saldos que las
ins ti tuciones financieras man tengan en las cuen tas es pe
ciales abiertas en el Banco Central en determinadas
monedas extranjeras, bajo las normas del Capítulo IV. D. 2
del Compendio de Normas Financieras.

2095

2096

2097

2098

2099

2100

532

533

534

535

536

Imparte instrucciones para la aplicación del Acuerdo de
Comité Ejecutivo N° 1657-10-850627 (Capítulo IV .F del
Compendio de Normas Financieras) , que aprueba las normas
por las cuales las instituciones financieras constituirán
depósitos en dólares de los Estados Unidos de América en
este Banco Central con recursos provenientes de aportes de
capital ingresados al amparo del DL. N° 600, de 1974 y sus
modificaciones y con sus reservas y provisiones en moneda
extranjera.

Reemplaza instrucciones para la aplicación del Capítulo
IV. Dv I del Compendio de Normas Financieras sobre "Cuentas
corrientes en pesos expresadas en dólares de los Estados
Unidos de América".

Reemplaza instrucciones para la aplicación del Capítulo
IV. B.10 del Compendio de Normas Financieras sobre "Pagarés
expresados en dólares de los Es tados Unidos de América" .

Imparte instrucciones para la aplicación del Acuerdo de
Comité Ejecutivo N° 1657-08-850627, que modificó el
Capítulo V. B. 2 del Compendio de Normas Financieras en lo
relativo: a) al destino que las empresas bancarias pueden
dar a la moneda extranjera adquirida con la recuperación
de los créditos otorgados conforme a las disposiciones de
ese Capítulo; y b) al límite máximo de las divisas recupe
radas que los bancos pueden mantener correspondientes a
dichas operaciones, según el Título I de la letra G del
Capítulo XIV del Compendio de Normas de Cambios Interna
cionales .

Reemplaza instrucciones para la aplicación del Capítulo
IV. E. 2 del Compendio de Normas Financieras sobre "Opera
ciones en moneda extranjera con línea de refinanciamiento
de largo plazo".

Imparte instrucciones para la aplicación del Capítulo XIII
del Compendio de Normas de Cambios Internacionales, sobre
"Sistema para el pago de obligaciones Acuerdo N° 1657-03
850627" .
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CARTA-CIRCULAR

BCOS . FINANC . MATERIA

70

71

57

58

Reitera normas sobre obtención del diferecial cambiario
por operaciones pactadas ) expresadas o reajustables en
moneda extranjera comprendidas en venta de cartera efec
tuada al Banco Central .

Sobre aprobación de Superintendencia de Bancos para las
transacciones de pagares de la deuda externa con personas
relacionadas directamente o a través de terceros a la
propiedad o gestión de las instituciones financieras .

TELEGRAMA-CIRCULAR

BCOS . FINANC. MATERIA

12

13

14

12

13

Agrega plaza de "Puerto Har r Ls " bajo la jurisdicción de
"Punta Arenas") al Anexo N° 2 de la Circular de la Super
intendencia de Bancos N~ 1744-220 de 10.8.81) sobre Cámara
Compensadora .

Comunica que de conformidad con el Acuerdo N° 1666-02
850719 se prorroga hasta el 14 de agosto de 1985 el plazo
señalado en el numeral 3 .2 .5 de la Circular N° 2093) de 17
de julio de 1985 ) para que las instituciones bancarias
puedan efectuar recompras de aportes de capital internados
al amparo del DL. N° 600 .

Solicita antecedentes para los efectos del Acuerdo de
Comité Ejecutivo N~ 1668-02-850730 ) que dispuso que las
empresas bancarias y sociedades financieras autorizadas
para operar en el país deberán proporcionar a la Gerencia
de Financiamiento Externo del Banco Central de Chile)
antes del 9 de agosto de 1985 ) un detalle de sus "fuentes"
y "usos" de recursos en moneda extranjera) referidos al
último día del mes de julio de 1985) conforme al formula
rio que al efecto diseñará la citada Gerencia .

COMUNICACIONES APLICABLES AL BANCO CENTRAL DE CHILE

CIRCULARES

BCOS. FINANC . MATERIA

2101 537 Equivalencias de las monedas extran Contabilidad tomó nota
jeras y oro sellado chileno al
31 .7 .85 para los efectos de la de-
mostración contable de las partidas
en moneda extranjera que se infor-
man en los balances y estados que
deben presentarse a la Superinten-
dencia de Bancos .
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CARTA-CIRCULAR

BCOS . FINANC. MATERIA

63 51 Consulta si en alguna de las Ofici
nas de esta Institución ) mantiene
depósitos a plazo don

Contestado el 18 .7 .85
por Secretaría General

64 52 Consulta si
nas de esta
depósitos a

en alguna de las Ofici
Institución ) mantiene
plazo don

Contestado el 18 .7 .85
por Secretaría General

65

67

69

53

54

56

Consulta si en alguna de las Ofici
nas de esta Institución) existen
antecedentes sobre créditos otorga
dos a son

Consulta si en alguna de las Ofici
nas de esta Institución) mantiene
cuenta de ahorro o depósitos a pla
zo doña .

Consulta si en alguna de las Ofici
nas de esta Institución ) mantiene
cuenta de ahorro o depósitos a pla
zo dona

Contestado el 11.7 .85
por Secretaría General

Contestado el 22.7 .85
por Secretaría General

Información solicitada
a las unidades corres
pondientes .

COMUNICACIONES QUE NO TIENEN ATINGENCIA CON EL BANCO CENTRAL DE CHILE

CARTA-CIRCULAR

BCOS . FINANC .

66

MATERIA

Consulta si en alguna de las Oficinas de esta Institución )
mantiene cuenta corriente don Jorge Zeidan Jamis .

68 55 Superintendencia de Bancos imparte ins trucciones para la
entrega de los formularios Al y MRl) correspondientes al
mes de julio de 1985 .

CARTA-CIRCULAR CUENTAS CORRIENTES

7 Excluye a don de lista de prohibiciones
para abrir y mantener cuenta corriente ) comunicada por Carta
Circular N° 2/85 ) de 4.2 .85 .

8 Elimina de lis ta de prohibiciones para abrir y mantener cuenta
corriente ) comunicada en Carta Circular N° 2/85 ) de 4.2 .85 ) a don

CL
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El Comité Ejecutivo tomó nota de las comunicaciones detalladas
precedentemente.

Con relación a las normas que imparte la Superintendencia de
Bancos e Ins ti tuciones Financieras respecto a acuerdos adoptados por el
Comité Ejecutivo de este Banco Central. el señor Presidente manifestó su
inquietud en el sentido de que dichas normas pudieran no coincidir con el
espíritu del acuerdo del Comité Ejecutivo y destacó la responsabilidad
que le cabe a cada Dirección en orden a interior izarse en detalle de las
circulares relacionadas con materias de su competencia.

Sobre esta materia. el señor Fiscal recordó que esa preocupa
ción la tuvo el Comité Ejecutivo anterior. por lo que adoptó el Acuerdo
N" 1603-01-841003 que es tablece que cada Dirección es responsable de
efectuar un detenido análisis de las normas emitidas por la Superinten
dencia de Bancos e Instituciones Financieras. debiendo informar al Comité
Ejecutivo sobre cualquiera discordancia con el tenor de los acuerdos
sobre los cuales imparte instrucciones.

1670-02-850807 - Estado de multas al 30 de junio de 1985 - Memorándum N°
183 de la Dirección Administrativa.

El señor Director Administrativo dio cuenta al Comité Ejecutivo
del Es tado de Multas al 30 de junio de 1985. informando que durante el
semestre se han aplicado 73 multas por un valor total de US$ 515.000.-;
se han cancelado 29 multas por un monto total de US$ 24.000.- y se han
dejado sin efecto 86 multas por la suma de US$ 577.000.-. con lo cual el
total de multas vigentes asciende a 829 multas que equivalen a US$
6.906.000.-

El total de multas vigentes está formado por 15 multas con
solicitud de reconsideración en trámite. por US$ 115.000.- y 814 multas
morosas. por US$ 6.791.000.-. Dentro de las multas morosas hay 98 multas
en cobranza judicial. por US$ 1.347.000.-; 57 multas de deudores en
quiebra. por US$ 887.000. - y 659 multas en cobranza prejudicial por la
suma de US$ 4.557.000.-.

El señor Gerente General hizo presente su inquietud por el gran
número de multas morosas. agregando que desde hace varios años se viene
arrastrando este problema sin que se encuentre una solución que permita
desminuirlas.

El señor Fiscal recordó que existe un listado de multas morosas
que se envía a los bancos para que éstos se abstengan de autorizar
operaciones de comercio exterior o cambios internacionales a las personas
que figuran en ella. salvo que constituyan una boleta de garantía equiva
lente al 100% del valor de la operación.

Hizo presente el señor Rodríguez que dentro de las multas
morosas existe un sinmúmero de multas incobrables. las cuales la Fiscalía
no es partidaria de dejarlas sin efecto por cuanto esta medida permitiría
a las personas afectadas realizar operaciones antes de un plazo pruden
cial. lo que a juicio de la Fiscalía no es conveniente. En todo caso las
multas declaradas incobrables se dejan sin efecto una vez vencido el
plazo de prescripción. es decir. después de cinco años.
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Informó el señor Fiscal que los gastos para el Banco Central
por este proceso de cobranza son altísimos, por eso antes de iniciar
cualquier acción judicial se realizan gestiones para ubicar a las perso
nas, utilizando servicios externos ya que la Fiscalía no cuenta con
personal suficiente para esta labor.

El señor Presidente señaló que, en su opinión, el hecho de que
figuren por tanto tiempo personas con multas morosas, es perjudicial para
la imagen del Banco Central, quien aparece como que no adoptara las
medidas necesarias para la cobranza, por lo que convendría buscar la
forma de agilizar el mecanismo de cobro.

El Comité Ejecutivo tomó nota de la información proporcionada
por el Director Administrativo y acordó encomendar al señor Gerente
General que, conjuntamente con la Fiscalía del Banco, analicen la forma
de acelerar el proceso de cobro de las multas aplicadas por este Organis
mo por infracción a las normas de comercio exterior y cambios internacio
nales.

1670-03-850807 - Modifica tasa de interés a licable a las consolidaciones
de prestamos de urgencia - Memorandum N 8 de la Direccion de Poll.tica
Financiera.

El señor Director de Política Financiera propuso aplicar a
contar del 5 de agosto de 1985, una tasa de interés equivalente al 1,6% a
las consolidaciones de préstamos de urgencia a fin de ser concordante con
la tasa de interés sugerida que bajó a ese porcentaje a partir de la
fecha señalada.

El Comité Ejecutivo acordó lo siguiente:

1.- Aplicar una tasa de interés equivalente al 2,4% mensual estipulada en
el Acuerdo N° 1669-11-850731, para las consolidaciones de préstamos
de urgencia, hasta el 4 de agosto de 1985, inclusive.

2.- Aplicar a contar del 5 de agosto de 1985, una tasa de interés equiva
lente al 1,6% mensual para las consolidaciones de préstamos de
urgencia a que alude el número l. Esta tasa de interés estará
vigente mientras no sea modificada por el Comité Ejecutivo del Banco
Central de Chile.

1670-04-850807 - Modifica tasa de interés aplicable a la recompra de
cartera adquirida por el Banco Central en conformidad al Acuerdo N°
1488-01-830111 - Memorándum N° 39 de la Dirección de Política Financiera.

El señor Escobar indicó que conforme al cambio producido en la
tasa de interés sugerida, correspondería ajustar la tasa de interés
aplicable a la recompra de cartera adquirida por el Banco Central al 1,6%
mensual.

El Comité Ejecutivo acordó lo siguiente:

1.- Aplicar una tasa de interés equivalente al 2,4% mensual estipulada
en el Acuerdo N° 1669-12-850731, para la recompra de la cartera
adquirida por el Banco Central en conformidad al Acuerdo N° 1488-01
830111, hasta el 4 de agosto de 1985, inclusive.
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2. - Aplicar a contar del 5 de agos to de 1985, una tasa de interés
equivalente al 1,6% mensual para la recompra de la cartera adqui rida
por el Banco Central a que alude el número l . Esta tasa de interés
estará vigente mientras no sea modificada por el Comité Ejecutivo
del Banco Central.

1670-05-850807 Modifica Capítulo III . B.l del Compendio de Normas
Financieras - Es tablece plazo mínimo para operaciones con Pagarés de la
Tesorería General de la República en el mercado secundario - Memorándum
N° 40 de la Dirección de Política Financiera.

El señor Director de Política Financiera recordó que la inter
mediación de los pagarés emitidos por la Tesore r ía General de la Repúbli
ca está afecta al plazo mínimo de 30 días , conforme a lo dispuesto en el
Capítulo III.B.l del Compendio de Normas Financieras .

Sin embargo , la intermediación de los Pagarés del Banco
Central , que son instrumentos similares a los Pagarés de la Tesorería
General de la República , es permitida desde cuatro días há biles , cuando
se trata de ventas con pacto de retrocompra a personas naturales o
personas jurídicas que no sean instituciones financieras , y desde un día
hábil, cuando se trata de ventas con pacto de retrocompra a ins tituciones
financieras .

Recordó el señor Escobar que con el objeto de asegurar l a
máxima coordinación posible en la colocación de los Pagarés de la Tes ore
ría General de la República y los del Banco Central , se aprobó el Decr e t o
Supremo de Hacienda N" 343 , del 9 de abril de 1985 , publicado en el
Diario Oficial del 15 de mayo de 1985 , qu e autoriza al Banco Central para
que , en calidad de Agente del Fisco y por cuenta de éste , proceda a
colocar los pagarés que emita la Tesorería General de la República en
conformidad al Decreto Supremo de Hacienda N° 1 , de 1985 , es deci r , los
pagarés reajustables , pagarés descontables en pesos y pagarés desconta
bles en U. F., labor que es te Banco Central comenzó a realizar el pasado
14 de junio.

La Dirección de Política Financiera es tima conveniente que las
ventas de Pagarés de la Tesorería General de la República que las insti
tuciones financieras realicen con pacto de retrocompra a pe rsonas natura
les o jurídicas que no sean instituciones financieras puedan efectuarse
desde cuatro días hábiles y que las ventas con pacto de retrocompra a
instituciones financieras puedan efectuarse desde un día hábil, a fin de
que tengan el mismo tratamiento aplicado a los pagarés del Banco Central ,
por lo que propone modificar el Capítulo 111. B.l antes referido , en tal
sentido .

El Comité Ejecutivo acordó agregar el siguiente inciso segundo
al N° 8 del Capítulo II1.B.l " Nor ma s sobre Captación e Intermediación"
del Compendio de Normas Financieras :

"En el caso de Pagarés Descontables o Pagarés Reajus tables de la Tesore
ría General de la República , las instituciones autorizadas para interme
diarIos podrán efectuar ventas con pacto de retrocompra a personas
naturales o personas jurídicas que no sean ins tituciones financieras ,
desde cuatro días hábiles . Las operaciones de venta con pacto de retr o
compra a ins tituciones financieras fiscalizadas por la Superintendencia
de Bancos e Instituciones Financieras podrán efectuarse desde un día
hábil. "

Q
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1670-06-850807 - Modifica Anexo N" 1 del Capítulo I del Compendio de
Normas de Cambios Internacionales - Memorindum N° 41 de la Dirección de
Política Financiera .

Ante una proposición de la Dirección de Política Financiera , el
Comité Ej ecu t i vo acordó agregar al número 1 de las Di s pos i c i ones Transi
torias del Anexo N° 1 del Capítulo 1 "Disposiciones Generales" del
Compendio de Normas de Cambios Internacionales , 10 siguiente:

"Fijar en 0,00999% el monto diario a deducir durante el período compren
dido ent r e e l l O de agos to y el 9 de septiembre de 1985 , ambas fechas
inclus ive ."

1670-07-850807 - Modifica Anexo N° 3 del Capítulo I V.E.l del Compendi o de
Normas Financieras - Memorindum N° 42 de la Dirección de Pol ítica Finan
ciera.

El Comité Ejecutivo acordó agregar al número 3 de las Dispos i 
ciones Transitorias del Anexo N° 3 del Capítulo IV.E .l "Ope r a c i one s de
Compra de Dólares a Instituciones Financieras con Pacto de Recompr a " del
Compendio de Normas Financieras, 10 siguiente :

"Fijar en 0,00999% el monto diario a deducir durante el período compren
dido entre ellO de agos to y el 9 de septiembre de 1985, ambas fechas
inclusive. "

1670-08-850807 - Complementa Acuerdo N° 162 7-10-850123 - Facul t a d a la
Gerencia de Cambios Internacionales para autorizar acceso al mercado de
divisas en casos que indica - Memorindum N° 117 de la Dirección de
Operaciones.

El señor Director de Operaciones propuso complementar el
Acuerdo N" 1627-10-850123 , que otorga facultades a la Gerencia de Cambios
Internacionales para autorizar el acceso al mercado de divisas hasta por
un monto máx ímo global anual de US$ 2 millones , a objeto de incorporar
dentro de esa facultad , la venta de divisas por los conceptos de derechos
de autor , de reproducción de grabaciones fonogrificas y arriendos de
software computacionales , correspondientes a contratos registrados en
este Banco Central de Chile .

El Comité Ejecutivo acordó complementar el Acuerdo N° 1627-10
850123 , facultando a la Gerencia de Cambios Internacionales para autori
zar el acceso al mercado de divisas por los conceptos de derechos de
autor , de reproducción de grabaciones fonogrificas y arriendos de
software computacionales, en virtud de contratos previamente regis trados
en este Banco Central de Chile .

Las autorizaciones que otorgue la Gerencia de Cambios Interna
cionales por estos conceptos , deber án imputarse dentro del total de los
US$ 2 millones autorizados en Acuerdo N° 1627-10-850123 . A este efecto ,
se considerari un porcentaje y montos miximos que a continuación se
indican :
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- Derechos de autor : 20%
- Re roducción de rabaciones fono ráficas Cassettes: 20%
- Arriendo y compra de software computacionales : US 15.000.- mensuales.
- Películas cinematográficas Por porcentajes indicados en los contratos

registrados en este Banco Central de
Chile, o un máximo de US$ 40.000.- anua
les, por película. En es te concepto, no
se incluye el pago en divisas por material
cinematográfico de los Canales de TV.

1670-09-850807 - - Autorización para emitir Boleta de
Garantía en moneda extranjera - Memorándum N° 118 de la Dirección de
Operaciones.

El señor Santiago Pollmann informó sobre una petición del
en la que solicita autorización para emitir Boleta de Garantía

por US$ 27.090.- por orden de a
, y a favor de la Junta Nacional de Granos de Argentina, con el

objeto de caucionar el pago de fletes relativos al transporte de porotos
de soja, desde Salta a Antofagasta.

Al mismo tiempo, solicita el acceso al mercado de divisas en
caso de que la Boleta se haga efectiva, como también, para el pago de
comisiones y gastos en el exterior.

El Comité Ejecutivo acordó autorizar al para
emitir Boleta de Garantía por US$ 27.090.- con un plazo de validez de 180
días, desde la fecha de su emisión, a favor de Junta Nacional de Granos
de Argentina y que le solicitara la a

, para caucionar pago de flete relativo al transporte de
porotos de soja, desde Salta, República Argentina, al puerto de Antofa
gasta en Chile.

Asimismo, el Comité Ejecutivo acordó autorizar a
., girar de su cuenta cautiva al amparo del Capítulo X del Compendio

de Normas de Cambios Internacionales, hasta por el monto de la citada
Boleta de Garantía en caso que ésta deba hacerse efectiva, más los gastos
y comisiones que se produzcan en el exterior.

La autorización a que se refiere el primer párrafo del presente
Acuerdo tendrá validez hasta el 30 de septiembre de 1985.

1670-10-850807 - - Acceso
al mercado de divisas para completar unidad de acción recibida dentro de
las acciones repartidas como dividendo por el

Memorándum N° 119 de la Dirección de Operaciones.

El señor Director de Operaciones informó que el

centésimos de acción por cada una de
las que fuesen tenedores al 16 de abril de 1985.
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Los bancos recibieron ,
en su calidad de accionis tas , 8 ,70 acciones cada uno . De acuerdo a los
Estatutos del las fracciones de acciones no tienen derecho a voto ,
por lo que dicho Banco les ha ofrecido la pos ibilidad de completar esas
fracciones al entero superior .

Por lo anterior solici tan se les autorice acceso al mercado
bancario de divisas por la suma de US . 362 ,70 cada uno , para enterar la
fracción de 0 ,70 que reci bieron al entero superior .

El Comité Ejecutivo acordó autorizar a las sigu ien tes i nstitu
ciones bancarias acceso al mercado de divisas has ta por l os mon t os que en
cada caso se indican , a objeto de permitirles completar al entero supe
rior las fracciones de acción recibidas dent ro de las acciones

Banco Fracción a enterar

0 ,30
0 ,30
0 ,30

Monto solici tado

US $ 362 ,70
USS 362 ,70
US$ 362 ,70

Para perfeccionar la operación deberán presentar las correspon
dientes Solicitudes de Giro bajo el código 26 .16 .02 "Inversiones o
aportes de capital al exterior" , en la Sección Aportes de Capital de este
Banco Central de Chile .

La presente autorización se entiende comprendida dent r o de l
marco de las disposiciones del Capítulo XXVIII del Compendio de Norma s de
Cambios Internacionales y condicionada a que la Superintendencia de
Bancos e Instituciones Financieras o t or gue, por su parte , l a s uya ,
circunstancia que deberá ser acreditada al momento de la presentación de
las solicitudes aludidas precedentemente .

Esta autorización tiene validez hasta el día 31 de octubre de
1985 .

1670-11-850807 - Ratifica autorizaciones de acceso al mercado de divisas
otorgadas por la Dirección de Operaciones a firmas que se indican .

El señor Santiago Pollmann sometió a ratificación del Comité
Ejecutivo las autorizaciones de acceso al mercado de divisas otorgadas
por la Dirección de Operaciones a las siguientes empresas , con los plazos
de validez que se indican en cada caso y por los montos que se señalan :

MONTO PLAZO

(Para paga r a Cruz del Sur
seguro de 9 cascos pesqueros ,
y redes)

S . A. ,
pangas

US $ 17.264 ,54 Sol.í c , Gi ro
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MONTO PLAZO

(Para pagar a Cruz del Sur S.A. ,
seguro de 7 cascos pesqueros y
maquinarias) USS 63 .071,28 Solic . Giro

del Sur
de casco pesquero y

S . A. ,
maqu.!.

USS 33 .687,67 Solic. Giro

del Estado , seguro de bienes físicos
de su propiedad o bajo su responsa
bilidad, perjuicio por paralización ,
terremotos y adicionales)

(Para pagar a Comerex, seguro que
cubre riesgos de responsabilidad
civil del fletador de madera sobre
cubierta, en operaciones de expor
tación) -

(Para pagar al Instituto de Seguros
del Estado, seguro de 5 cascos de
avión, responsabilidad civil y ries
gas propios de la aeronavegación )

USS

US$

USS

139 .307,14

4.581,01

225 .754,46

Solic. Giro

Solic . Giro

Solic. Giro

(Para
Ltd. ,

a Stewarth Wrightson
prima de reaseguro) US$ 42 .682 ,50 Solic . Giro

Empresa Nacional del Petróleo Magalla
nes

(Para pagar a Trouble Shooters Asso
ciates (T.S.A.) de Francia , asesoría
del experto Sr . Bernard J . Coclet,
para evaluar las actividades subma
rinas que ENAP está desarrollando en
el Estrecho de Magallanes y , especí
ficamente , en el área de explotación
del proyecto Costa Afuera)

(Para pagar a la Compañía de Ciga
rros Souza Cruz de Brasil, asisten
cia técnica en el exterior , para los
análisis de humo y físicos de ciga
rrillos y químicos del tabaco, du
rante el tiempo que demore la repo
sición de las instalaciones de su
laboratorio que fuera destruido por
el sismo e incendio del 3.3 .85)

US$

USS

20.000 ,-

134 .400,-

30 .9 .85

31.10.85
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MONTO PLAZO

(Para pagar a Bechtel Civil and
Minerals, lnc., de San Francisco,
California, USA., la ejecución en
Chile de los servicios de asesoría
técnica y supervisión general del
Proyecto Planta de Acido Sulfúrico
para el Horno Flash en la mina de
Chuquicamata, que les fuera encomen
dado por la Corporación Nacional
del Cobre de Chile)

el 31.8.85 de auto
rización otorgada el 30 .11 .84 , por
USS 38.400.-, para pagar a Sunds
Defibrator A.B. , Suecia , asesoría
técnica en estudio de factibilidad
de fabricación de pulpa quimotermo
mecánica para la elaboración de
papel para guías telefónicas)

(Prórroga hasta el 31 .10 .85 de auto
rización otorgada el 19 .4.85 , por
USS 68.570.- , para pagar a la firma
Groundwater Technology , USA . , aseso
ría que permitirá recuperar los
productos de petróleo infiltrados en
el terreno , con motivo de roturas de
estanques en Concón , durante el
movimiento sísmico del 3 de marzo
de 1985)

e

(Para pagar arriendo del buque-tan
que TOMOE 55, utilizado para el
transporte de combustibles limpios,
entre los puertos chilenos. El valor
del arriendo es de USS 4.000 .- dia
rios , incluyendo en ese valor la
responsabilidad de mantener tripula
da, reparada y asegurada la nave por
cuenta de los armadores . El pago
corresponde al mes de agosto de
1985)

Empresa Nacional del Petróleo Magalla
nes

(Reembolso de gastos por servicios
de encomiendas despachadas a ENAP
MAGALLANES , desde su Oficina en el
exterior, durante el mes de junio
de 1985)

US S

Cr .S .
(USS

US$

USS

USS

305 .000 ,-

270 .000,
32.618,-)

44 .098,40

124 .000 ,-

2.730 ,-

31.12 .8 7

31.8 .85

31.10 .85

Sollc. Giro

Sollc. Giro
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MONTO PLAZO
Televisión Nacional de Chile

(Para pagar material televisivo a
A.B.C. Pictures International Inc.)

(Para pagar a Cervecería y Maltería
Paysandú S.A., devolución de arrien
do de un molde para la inyección de
cajones plásticos, el que se utilizó
por un menor tiempo del que fue
contratado)

(Para adquirir US$ 20.000. -, debido
a cesación de servicios en el Banco
Interamericano de Desarrollo, y
salida del país, correspondientes a
la importación de un automóvil Mer
cedes Benz 230 E por el equivalente
de USS 15.127,71 con autorización
del Ministerio de Relaciones Exte
riores y sin haber requerido acceso
al mercado de divisas, además, de
liquidar en el mercado cambiario
oficial la cantidad de USS 10.000 .-)

la suma de USS
4.894,- debido a su salida del país
por cesación de servicios como espe
cialista sectorial del Banco Intera
mericano de Desarrollo . Lo anterior,
considerando que como funcionario
internacional, efectuó importación
directa de un automóvil marca NISSAN
"BLUEBIRD" sin haber requerido acce
so al mercado de divisas, el que por
motivo de su partida debe vender en
moneda nacional)

(Para la adquisición en USA., de
Código de Material en Microfichas
NATO, con el fin de implementar el
Sistema de microfichas de la Direc
ción)

USs

USs

US$

US$

USs

120.000,-

680,-

20.000,-

4.894 ,-

50,-

Solic. Giro

31.8.85

31.8.85

31.8 .85

Solic. Giro

El Comité Ejecutivo ratificó las autorizaciones de acceso al
mercado de divisas detalladas precedentemente .

Asimismo, el Comité Ejecutivo acordó ra tificar las siguientes
ventas de cospeles y monedas de oro:

- $Oro 1.800 .- (US$ 4.119,-)
correspondientes a 18 monedas de $Oro 100. -, para ser entregadas a
los trabajadores que han cumplido 30 años de servicios en la Empresa.
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- SOro 1 .900 . - (US$ 4. 303,-)
correspondientes a 19 cospeles de SOr o 100 . -, pa ra acuñar medallas ,
con las que premiarán al personal que ha cumplido 30 años al servicio
de la Compañía.

Finalmente , el Comité Ejecutivo ratificó las renovaciones e
inscripciones de los Contratos de Regalías que se acompañan a la presente
Acta y forman parte integrante de ella .

1670-12-850807 - Contrataciones a honorarios para Secretaría de l Comité
de Inversiones Extranjeras - Memorándum N

S

184 de la Di r ección Admin i s 
trativa.

El Comité Ejecutivo acordó contratar a honorarios, desde el 1 e

de agosto de 1985 y hasta el 31 de enero de 1986 , para desempeñarse en la
Secretaría del Comité de Inversiones Extranjeras , a las siguientes
personas:

Sra. Carmen Bascuñán Edwards , como Relacionadora Pública , perci biendo un
honorario mensual bruto de S 155 .556 . - , de biendo retenerse el impuesto
correspondiente .

Sra . Isabel Castellón Fousse ,
honorario mensual bruto de $
correspondiente .

como Secretaria Bilingüe , pe rcibiendo un
88 .889.- debiendo retenerse el impuesto

CARMEN HERMOSILLA VALENCIA
Secretario General

ALFoI!sL~¿
Vicepresidente

Incl. : Anexos Acuerdo N° 1670-11-850807

Las mencionadas remuneraciones deberán imputarse a l presupuest~

de la Secretaría del Comité de Inversiones Extranjeras.
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"df' f f"Cho bAlltco
de r"trnte " . "obr e
e l 90'1 de u n Id.de.
.pndlrl" . .. tr ~.

de can .. I~. "or -
Ir . a l por "enor
r or c .Uloloe tOS
r n Chile.

e l 1 4 '; brulo . o b r e
.. r n t •• n. t .. . de ara
b .. c Ion• • rro. eoni rn
t r . d e cAt'loao ex 
lr ..nJ ero d~ CAS rue 
r . d USA.

d ) 1'1. bruto aobre
.ent .. . " et... del
J de Ja. graba-
clone. por " d e r echo
b' ico de palenle"
f ur r. de USA,

e ) 12"1. brulo .obre
.. " n ta . "rt • • ror de 
r echo d, retf'nte
por c ad. erUela 7
productor en el ca
t 'logo CAJ. den'cho l'
a p ll e.do. ruer. d e
USA.

Pino lIquldacl6n :
s.-estr.t .
h _pto .edicion.l :
df'ducSbJ e de l . re
. " 11 • .

NU Ute ACfO'Olt
ICO"C ' ''OII

O.btdo a l. a ran veont.
de ca. elle. l. ces Chi 
l e con l e ces USA In"'Ir
UrrCl'f' I •• 5 _l1 lo,.. e . en
conatruccl6n e In.lata~

c'6n de eq u ' ro. de a,-"b.
e reoee , l o . cu. 1e . C08t.
ron lIS l 37 .302 . .. Co n e.
toa e q u l po a a. Rrabar'n
"rfo.t~ad..~",.. lt ;180 ,000
u nld...d.a . nu"h. rn el
ra l • • 10 qu e . la,..I rl c.
u n ahorro d e d hl . .. . de
...r..-ollt ."d.... e n t e USS •••
• 20 .000 " nu.I" • .

E ) pego de r 01.ll1 en e a
le ti ro de .-cthid.-d .1":
t hU c . ea t ' d e.Un.-do •
r in. nel a r. en el"un. "e
d lda. l o. cOIIl o. en que
concur.r en 1•• c••••
d l . c o l r Art c • • per. 1.0
I.ar 1. roetrr loF"9'e n l e
,. e n tener a un artl.t..a en
pl.no " "c lon. l e lnlerna
clon.. l d"ataca do. C~
• ....1.-0 a rln..nclar el
pa co -'.-0 del arU.ta
(d"r "cho d e au lor, entre
eUo.) .

Duracim Cmtreto :

incler iniclo

P1lI0ouc 'O
."VOLUC· "oot

Ohcot '1 ca .. eth'•

O.''''IO''f 01.'0 'I' C""'("O
O. CO"l lllo CtO I.U lllloIO (ll¡

E. t e O"plo. no ti eee
obJ ecl6n rar a darle
• c c " . o . 1 . t'rc ...do d t'
dl.I.. por un -anlo
. pro.. ' ...do ee USS
1~2 .5.9 . - r" . r . e .. e ee -.
lar di cho contrato •
. l'1n cu,m do Jo. r'0r
c rn t " J •••ot Sc'lAdoe
po r e e t e r01,,1 t1 8U

prren J oa ranRn. IIU 

t o rlz..do. ¡'KIr e l co
.Itl EJf' cuttvo fin el
Ac uerdo J615-10...8dI2
05 •

Oto ra"" ec ceee a l
-ere.do de dhhl • •
e " 1... . lluhnte •
condici one. :

In bruto ..obre Vf'n ...
ta nel .. . de t.UI
e r.b"etone. ronoar A
(l c"" r ol" ée r ee bo d p
rlllf"nte ro l" c . d. "1"
U al. 1 pr odue lar r e
a h t.rltu'o P" 10. c.ti
10ao. ces.

!J'X br u t.o ..ob r e venl...
ne I ... r ol" "Derechos
bARlcolI de p . lrnb"
sobr e e l 9~ de unl ...
dad"8 .. r ndtd• •• tI".
v~. de canal "a nor....
le • • t flo r _¡rno r .

I d. b ruto e ob r e ven
l .1I e e t ll. de ,rltlb. ·
ctonrll r ro."nlrnl r .
del c elAlolo e _tran _
j ero d. ces .

1'; bru to .obrf' .t'n 
tee n r l .. d t' 1 100'1.
d" 1". a fabaclonf'.
por "O f'r f'cho b' l co
de p.lpnt. .. . 7

12% hrulo . obre ."n_
t ... nela por d f'r,, 
cho dt' ralfonh por
clld. IIr l l . ta 1 rro ..
ductor e n e l calUo
go CRI.

rl.zo ) IquJd.cl6n :
."""lIlre1.

J ...pueslo edlclonBl :

deducible de 1. r f' 
ae 11• •

. l lO l UC' O"f
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. u ' CO C, .. , .... \ 011 cw''''
DI lIllce O.~""C'tO",' 1

.., _, ... o.e u .,C''O''f ..., ••

o. , ....., ,.,oc o•
.. CCtO-l C 'O I

IIAP/ le , Ilota _------- ~"_ _,

" ' " IS ASOllCIl ANTl : A.

w" ' U A CO~ClOI "'f l :

AC llY IO AO ot\
1 0 \.1 ( 11 . ... , .

CO"" O ' CIO" I '
10 l le n .-.OA'

N ,'I "C..ctOtrlll
k: ()tofct " OI I

, " OCM IC'OI
''''''OLVC'' ·OOI

~tN ION ou " o . " CH ' CO
D I CO MI "CIO 1 . ""10111

'''Oro, ICte ..
Cr:RfJfCIAcau . tOI

"' IIOLUC'O"t

.' '' OI''CIO... ~ I CH.'O

ti o"j e lo d ~ l ••0

d .d . 4 1"" J . e ...
P' I . .. ~n t . , l . f a 
brt c -e j6n 1 di _ t ri 
buet&n d . a rt i c u l o.
J . p . u r os d •• tin a 
do• • h i "P' ''. 16ft.
tr pr od ucclón., di r u
. ¡ 6n d.t l onido , . 
cin•• • t Ol f . f f a. t . ...

l n i .i6n 1 a r , r .l o.
, J" Cll ol" cnico l.

20 % l ob•• l •• " . n t • •
d.. c a l l1OIOI d i. co 
l' , ti CO I ._n....J••
qtd .. . tln baj o l a ti
e ..nei _ d••• t _ •• lle

11 al.o liquidación I

t ri.lr a tr al.

l.pu~ato . d i cionall
401 con c ar Io . 1 Ji
eeee í e dc ,

Dur ación contrato :
OI.O S. 8 ~ . 1 30.04.
&7.

La conc .el.nt e conc ed e po r
e I pre amt e a 1. conc e.ia
n arl . 101 . l l ul--n te. der::!
eho. I

a l El d.. . cho • Ut I1 I K. "
tod a• ., c ad . un a de

1.1 I,ab .donlf l • • t r í e ••
en 101 C. t ' I0 l o , b ljo 11 
centi 1 , con el obj e to d e
r.bricar., . ench r dl. co a
ronolr 'tico. d. d l ch ••
• ,.bad on •• •

b) El d. r .cho • utll i Kl r
. 1 no-bu , I .. a le n .,

bi olr . rr . d e c . d. I r t ia tl
CU7' . ct u. d 6n • • t' In
clurd . en 1. d t ad . ar e
h adón • • t r Le , P' '' ' pro
p6.lIo o d. pub ll <l dod y '
eo.ucl . 1• • •

tl o t l tn . obj l' cl6n
a l l una p ar . d arl e
a c ce:. o a l -.erc ado
d. d i vl ••• , a Gn
c uando . 1 po re . n t a
JI! . o l l c l t. do .up~ 

r . 10 . r. n l o a a u t o
d K.do., deb 1do q; .
h a ., q ue pa.ar .. 1 de
, . ch o d. a ut o r ,.c..1
c a 7 .r re l l o . co n te
ni do...n l • • c l nt .;
... r r Lee e ,

Oto r l . r ' CC.IO , 1
•• , c ldo d. d l.I ...
. n 1••• llulen t ••
con dl d on•• I

1 0 % b r u t o d. la.
ven t a. n el . , de 10 1
pr od ucto•• l . bor . dol
en Ch U . b ajo licen
d a.

Plazo Ilquld.c16nl
t ri .. . . t n I .

l . puelto a di ci ona l :
de du c t b Le d. la r . 
. o l h .

Vl aenc la a ut or h .a 
c1 6n I

¡;;;j•• 1 01. 07 . es
h.....1 30. 0 4. &7.

e) El de r e che p. r a d i -
fl-Wldl r pub llc • • ~nh:

.,/0 tr .n•• it h por r adio

., 1.Ie:vi.16n la . c h a da .
arahacion•• •

OilUlIIlV AC IO H I S :

----- - - - - - ---- -_. _--_ • •• -. _ _ o - _ _



NOM INA CONTRA105 DE REGALlAS
, .. u 'OHI rt L Jl r UII YO

' ''' l C'''lrcJ()IoI ~ 1JIl ' ''' O''·C' O-- O
0 1 ,, 0 1 0

)(----- ----'

,u.( c.
t'1 . 'C('(t - fl' (\. , C oo .

1(' 1' D' C · O . , C~ .. l ••

O. ·· ·· OC IOI

II CC IIOII C "_'~'

""r Ile, 1l0 ' 0 -I>o!I - I >oU-I)i)7

: , ... IoOLlcn A"" I : .

~A t O"tCl D( "'1 1 ;

.. C11"10 '" o O . ..
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A.! 'I ''' I C ''C Ii()orIi
ICO" C'· lot l

· " O OVC I O«
1"'''' O l VC ..... OO•

O" "I~ 0 " '0 'tC"' leo
D I CO"'¡' '' CJo ' . U '' tO"

'.0"'01 1( '0"
e... I'~ i . C..... IO.

) j . ' o d . l e e o c i
.,r ' J . " ~r r • •
• ., la r . bric . -
r d t .lri b uct 6n
r t ..u l o . 7 .p. '.

1t' l l i n . d o • • l .

li 6 ft. I . p .nd u c 
., d t"ui6n d.l
o • • e t n • • • eo -
" e e I . ..., . i 6n
, . 10 ' t' 1 . C l l o 

co • •

• ) 1 11." 0; _ d.
h l d •• J •• , '.ba

e:I o n • • q u . ...... a "

a q u . J 1• • • a r u i ti ca 
d .. .. " h) 7 d a con
l i n u . c t6n . -

h) 19 1 e n .J C . IO

.11' . qu ,.JI .. a" -
b .e' on qu ' l . con-
e ...d,.nt r .d" c • • •
r .r 16di c " I • •

e) 161 .. n .. l ~.o

d•• ' . b. d ... .. .
d. r"r ... rt orlo l. t 1
n o . ...e r i c . n o .

lia d ' anh . 1 p ... ..."t . Con
lr a lo [a! 011"0" Oll l . n .
S . A. h a obt eni do ... t a 11 
e .." el . p .r •••brlear . a r . 
l..,. d l .tr ibu l r 7 . .. nd e r
c ... ...lt ••• 10 . I'u . l • • • on
oria i n .l .. . d . l •• • r . b . 
cion• ••a lr l e • • 15 e l o . a!.
li . I " d.... 1 0 .. .. Jlo a .

t.o. c e l • • a ' . ba d o .
. ..r nl . n e l " 1 eh J o .
1"" ••0' po r . .. ne •• d .. .. .
l . "- r ' .... .

C•• •• tl .. . 7 d i . eo. )lo tJ .n . ohj .d6.
. 11"" p.r . dul a
I C C • • O . 1 .. r c .do
d. d i . ! ••• • ac:in
c u . ndo 10 . porc.,,-
l_ j 0 1lc h . do .
por l o • • 0 1 . 1 c t ••
' u r •••n 1 0 1 r . "lo l
. u t o r! I. do • • d , blelo
q u. h .)' q u .. r • • a r
.. J der . e h o d .. a u t o e ,
.G.I c . 7 " ' 1'.10•
con l .nldo . .. n J a .
ci nc • • •• t e i e e e ,

Otora " e e e••o . 1
..... r c ad o d . d '.1 • ••.nJ • • • ' .u l e n t ••
c ond i cl o n • • I

2 11 . " C' .o d . t o-
d •• 1•• ¡ rab. c l o n ••
q u a no ....n a q u . l l ••
••r .d1ic .d • • e n p un
t o e . i a u l. ne .a I -

19 % ...n .. J e ll a d e
a q u .. ll • • • • • b ac i o n e .
qu, J . c o n e ..d en l . ...
p.d fJc . , .. r . ri 6 d t c~
.... nl • •

'1 a ao U qu id . d6n l
Ir j ••• 1 .. al .

16 1 t"n .1 C' . o d.
I r . h ad on .. d . r e pe ..
lorio Le t I ne••n ic. -=
no .

I ~r ueato . d l d OG.11
d ,.du cib 1 . d .. la ee-.
l ' J r• .

Pl • • o 11 qu J dac l 6 n.
1 Ji _ ea t ' . l.

Du r .e1 6 n Co n l ra t o :
1' 1" .ño. • Co.~ r

do! OLOS.84 . 1
30 . 0 4 . 11.

l.pueal o ad i d ona l.
d.d uclble d. l a .. . 
I ·U• •

Vi , rn d • • ulori a . 
c i óa l
doI0L01 . es h ... .
• 1 30 .04 . 11 .
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